
USHUAIA, 

.../// 1.-

eZnotatle Wonco 2eáL2ante 

ciatiaa/ h gla‘uaia 

VISTO: El Expediente N° 532/91. Letra:H.C.D., mediante el cual 

el señor Ruben Abel MUÑOZ, solicita una excepción al Código de Planea-

miento Urbano, para la Obra nueva, sita en la Sección "A", macizo 

59, parcela 3; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Dirección de Planificación Urbana y de 

Obras Particulares y Control Urbano, dependiente de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en forma favorable; 

Que la edificación propuesta contribuirá a incrementar la activi7 

dad privada y el nivel edilicio del sector; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de las normas que fija el actual Código 

de Planeamiento Urbano, a la Obra Nueva, sita en la Sección "A", 

macizo 59, parcela 3, propiedad del Señor Ruben Abel MUÑOZ, de acuerdo 

al Anteproyecto presentado, autorizado a: 

a) Un FOT Max. de 1,43 y un FOT max. de 1.00.- 

b) EI uso DEPORTIVO-RECREATIVO.- 

c) La ocupación del retiro contrafrontal.- 

ARTICULO 2°.- Al momento de la aprobación de la documentación de 

obra se deberá cumplir con lo etipulado en los Artículos 111.5.6. 
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Xnalaile Wonc0 2eáb2ante 

eireciad h Va‘uaia 

///... 1.- 

D. DA


P reside te

nte Honol a	 t;unceje Dei bE 

TO GUSTAVO GOMEZ 
5Ftir rAnio


LEGD14 ,5 TIth) - A4P1ISTRATIVO 

HONORABLE CON1.10 DEL1BERANTE

"Altura de locales"; 111.7. "medios de salida" y el 111.10.1. "instala 

ciones sanitarias", del Código de Edificación.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA  MUNICIPAL N° ¿f3 /91.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 22-11-91.-
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itorio Nacional de la Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

NUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

usHunIA,	
n r, 1(.1'f 91 

VISTO	 La Ordenanza Municipal 012 .25 13 /91, sancionada

por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO1 

Que mediante el mismo se exceptúa de las normas que 

fija	 actual Código de Planeamiento Urbano, e la Obra Nueva,


sita en la Sección "A", Macizo 59, Parcela 3, p rop iedad del 

Rubén Abel MUW3Z, de acuerdo al Ante proyecto presentado, autori-

ado a,

Un FOT Max. de 1,43 y un FOT Max. 'de 1.00. - 

El uso DEPORTIVO-RECREATIVO.- 

1.) La ocupaciÓn del retiro contrafrontal. 

Por

EL INTEMDENTE muNicsyni_ DE u5,1HunIn 

DECRETA 

ART11-111	 1Q„-PRONULGAR la Ordenanza . MuniciPal	 /91, san-

al Antep royecto presentadO, autorizado al 

Un FOT Max. de 1,43 y un FOT Max. de 1.00.- 
•

COPTA 

MARIO,	 BENITEZ 
Jefa 

DespachpJiraI. y Registro 
1.! unIcipa I idad de Uffill141a

cionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushual, por la cua] •e exceptúade lasnormas . que fija el 

de Planeamiento Urbano ,:.e la Obra NueVa, sita en la 

Sección " n o , Macizo 59, Parcela 9, p rop iedad . del, seP'nr Ruben 

NUUJOZ, le acuerdo
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U1-7erritorio Nacional 	 la Tierra del Fuecio

nntártida e Isiwz del 

nt lántico Sur 

MUNIC IPnLIDWY DE usHunIn 

b) E. uso DEPORTIVO-RECREnTIVO.- 

C) L. ocu
pació• del retiro•contrafrontal. 

nRTICULO 22. -REGISTRESE. 
Comuniquese a quienes	 corresponda.. 

CumpJ.ido” nRCHIVESE. 

Mq9j...ELL.EIL .. . io .... 

m

	

r E	 t 

1-"d r 

Mp,Bt	
G.-BENITE1


Jeja A/C DivlsIón 
Despacho Gral .

 y Registro 
nickpalIdad de Ushuala

o
CLeLcz
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